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Dirección General de Sanidad y Consumo 
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CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 
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Dirección General de Cultura y Festejos 
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a instancias por D. Hamed Hamed Mohamed. 
 
TRIBUNAL DE EXAMEN 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y SALUD PUBLICA  

Dirección General de Sanidad y Consumo 

491. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 
Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA JUNTA 
PROVINCIAL DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA CONTRA EL CÁNCER DE MELILLA, 
PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ATENCIÓN SOCIAL A ENFERMOS 
ONCOLÓGICOS Y SUS FAMILIAS 2019. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y SALUD PÚBLICA DE 
LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA JUNTA PROVINCIAL DE LA ASOCIACIÓN ESPAÑOLA 
CONTRA EL CÁNCER DE MELILLA, PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ATENCIÓN 
SOCIAL A ENFERMOS ONCOLÓGICOS Y SUS FAMILIARES 2019  
  
 En Melilla, a 14 de mayo de 2019  
 

REUNIDOS 
  
De una parte, la Excma. Sra. Doña María de la Paz Velázquez Clavarana, Consejera de Presidencia y Salud 
Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla, por Decreto del Presidente, núm. 58, de 20 de julio de 2015 
(BOME extraordinario núm. 28, de 20 de julio), debidamente facultada para este acto por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de atribución de competencias de 31 de julio de 2015 (BOME extraordinario núm. 30, 
de 5 de agosto) modificado por Acuerdos del Consejo de Gobierno de 30 de Septiembre de 2016 (BOME 
Extraordinario Núm. 17) y 21 de octubre de 2016 (BOME Núm. 5386 de 28 de octubre).  
  
Y de otra Doña Ana María Rodríguez Pérez, con DNI: 45.274.614B, Presidenta de la Junta Provincial de la 
Asociación Española contra el Cáncer de Melilla, actuando en representación de dicha Asociación con CIF: 
G-28197564 y de acuerdo con las facultades que por este cargo tiene conferidas.  
  
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio 
y, en consecuencia  
 

MANIFIESTAN 
  
PRIMERO.-Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.18 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de Asistencia Social, 
en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria 
dentro del marco de la legislación general del Estado.  
  
Que la Ciudad Autónoma de Melilla ostenta igualmente competencias en materia de sanidad de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 21.1.19 del Estatuto de Autonomía de Melilla y el traspaso funciones y 
servicios en materia de sanidad e higiene traspasadas de la Administración General de Estado a la Ciudad 
Autónoma de Melilla por Real Decreto 1515/2005 de 16 de diciembre, BOE núm. 313 de 31 de diciembre  
  
SEGUNDO.- La AECC, es una organización sin ánimo de lucro y el objeto de su actividad es de tipo sanitario 
y asistencial y que en sus estatutos establece dentro de sus fines “la lucha contra el cáncer en todas las 
posibles modalidades conocidas o que en el futuro se conozcan”, por lo que la Consejería de Presidencia 
y Salud Pública considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor 
desarrollo de tales fines.  
TERCERO.- Con fecha 15 de marzo de 2019, se presenta por la Junta Provincial de la Asociación Española 
contra el Cáncer de Melilla legalmente constituida y titular del CIF núm. G-28197564, escrito con entrada 
en el Registro General, al nº 28901, en el que se solicita subvención económica para la realización de 
determinados programas, a saber, el mantenimiento y coordinación de los pisos de acogida para enfermos 
oncológicos desplazados a la ciudad de Málaga, el de voluntariado y los de prevención del cáncer de mama 
y pulmón.  
CUARTO.- Con fecha 29 de enero de 2019, se aprueban definitivamente por Acuerdo de la Excma. 
Asamblea, los Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, (BOME Extraordinario nº 1, de 30 de enero 
de 2019) en el que aparece como Subvención nominativa a favor de la Entidad arriba citada en la Aplicación 
Presupuestaria 01/23115/48900, para la realización de las distintas actuaciones por un importe total de 
SESENTA Y CINCO MIL EUROS (65.000,00.-€).  
QUINTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones 
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.  
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Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se 
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado.  
  
Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los 
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los 
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este 
respecto establezca su normativa reguladora",  
  
Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto concesión o el 
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley 
General de Subvenciones".  
  
SEXTO.- Con fecha 24 de abril de 2019, se aprueba por el Consejo de Gobierno, la propuesta de la 
Consejera de Presidencia y Salud Pública para la formalización del presente convenio de colaboración.  
  
En virtud de lo expuesto, ambas partes, reconociéndose mutuamente capacidad legal suficiente para 
obligarse, acuerdan suscribir el presente protocolo, justificando en razones de interés público, sanitario y 
social, con arreglo a las siguientes     
 

CLÁUSULAS 
  
PRIMERA.- OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARIA  
El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa prevista en los Presupuestos 
Generales de la Ciudad de Melilla, para las actuaciones o programas consistentes en los Anexos del I al IV 
al presente Convenio de Colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas 
que deben ser asumidas y desarrolladas por dicha Entidad.  
 SEGUNDA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO  
La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 01/23115/48900 Retención de 
Crédito Documento nº 12019000002758 del 24 de enero de 2019, aportará la cantidad de SESENTA Y 
CINCO MIL EUROS (65.000,00.-€), para la realización de los citados programas y actuaciones que figuran 
en los Anexos.  
TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN  
Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza 
de las actividades, la Ciudad de Melilla, podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las 
actividades subvencionadas.  
  
Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los 
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.  
  
CUARTA.- PLAZO Y FORMA DE PAGO  
Tras la firma del presente convenio procederá a transferir a la Junta Provincial de la Asociación Española 
contra el Cáncer de Melilla titular del CIF núm. G-28197564, del 50% de la totalidad de la cantidad prevista 
en la cláusula segunda.  
  
El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.  
  
El segundo pago correspondiente al 50% restante hasta el importe total que aparece en la cláusula 
segunda, se abonará previa justificación técnico-económica de la aplicación de las cuantías económicas al 
desarrollo de las actividades o programas que persigue el presente Convenio.  
  
Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. Los intereses 
devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio.  
  
QUINTA.- PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACION  
La Junta Provincial de la Asociación Española contra el Cáncer de Melilla cumplirá las obligaciones que se 
establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:  
  
A. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y 
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales 
fundamentan la concesión de esta subvención. Se podrán justificar los gastos realizados hasta el 31 de 
diciembre de 2019.  
B. Remitir a la Dirección General de Sanidad y Consumo, la documentación que acredite la aplicación 
de la subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar 
mediante la presentación de la siguiente documentación:  
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1. La Justificación Económica  
2. La Justificación técnica  
  
  
1. La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente 
protocolo:  
 
a) Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada 
donde deberá reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador/prestador del servicio, con 
indicación del CIF, debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa.  
b) Los gastos de personal se justificarán mediante la aportación de la siguiente documentación:  
  
a. Copia del Contrato Laboral.  
b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.  
c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma 
y sello de la entidad, etc.  
d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).  
e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF  
  
Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, es decir, 40.000 euros cuando se trate de contratos de obras 
y 15.000 euros cuando se trate de otros contratos, la Asociación deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos subvencionables, 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto 
se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas 
presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la 
propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 
la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.  
  
Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal 
representante de la Junta Provincial de la Asociación Española contra el Cáncer de Melilla acreditativo de 
que actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención 
recibida para el programa objeto del presente convenio.  
  
2. La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el 
grado de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos.  
La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General de 
Sanidad y Consumo, antes del 31 de marzo de 2020, la cual, una vez conformadas procederá a su remisión 
a la Consejería de Economía y Hacienda, quedando una copia de la justificación en la Consejería de 
Presidencia y Salud Pública.  
  
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, 
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.  
  
C. Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de 
los proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con 
el fin de acordar conjuntamente con la Dirección General cualquier variación en el desarrollo de los mismos.  
D. En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y 
en su Reglamento.  
  
  
SEXTA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA.  
Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran:  
  
a. La Junta Provincial de la Asociación Española contra el Cáncer de Melilla se compromete 
expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 
d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En 
caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida por el órgano competente de la 
organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de 
mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente 
en los términos que se fijen en el presente convenio.  
b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán 
contar con un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.  
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c. El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las 
indicaciones técnicas que, por la Dirección General de Sanidad y Consumo de la Consejería de Presidencia 
y Salud Pública, o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del 
Convenio.  
d. A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los 
anexos del presente Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del 
programa o de la actividad subvencionada.  
  
Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento 
el lugar o las instalaciones donde se desarrollan las actividades o programas, para la constatación del 
cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente Convenio.  
  
SÉPTIMA.-COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES  
La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su 
caso, pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el 
importe total de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones.  
OCTAVA.-DURACIÓN  
El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos desde el día uno (1) de enero al treinta y uno (31) de 
diciembre de 2019.  
NOVENA. PUBLICIDAD  
En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente 
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Presidencia y Salud Pública), así como a 
incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las 
citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica 
Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 
29/05/2009)  
DÉCIMA.- REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES  
Procederá el reintegro de la subvención si la Junta Provincial de la Asociación Española contra el Cáncer 
de Melilla, incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art. 37.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente.  
  
Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas 
en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
  
Cuando el cumplimiento por la Junta Provincial de la Asociación Española contra el Cáncer de Melilla, se 
aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación 
de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 
3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.  
  
Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Junta Provincial de la Asociación Española 
contra el Cáncer de Melilla de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General 
de Subvenciones.  
  
UNDÉCIMA.- SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA  
La Ciudad Autónoma, a través de órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas 
actividades que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de 
responsables de la Asociación.  
DECIMASEGUNDA.- COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO  
Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Junta Provincial de la Asociación Española 
contra el Cáncer en Melilla. Cualquier incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de 
Presidencia y Salud Pública.  
DECIMOTERCERA.- INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO  
Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los 
Técnicos de esta Consejería, por la Consejera de Presidencia y Salud Pública.  
DECIMOCUARTA.- JURISDICCIÓN COMPETENTE  
Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán 
resueltas por los Juzgados/Tribunales de lo Contencioso-Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.  
DECIMOQUINTA.- RÉGIMEN JURÍDICO  
A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio.  
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Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y 
los profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.  
  
Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del 
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa durante la ejecución del mismo, por lo 
que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.  
  
DECIMOSEXTA.-NATURALEZA JURÍDICA.-  
El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a).  
DECIMOSÉPTIMA.- PUBLICACIÓN.-   
El presente Convenio se publicará en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, así como en el Boletín Oficial de la Ciudad de 
Melilla.  
  
Y para que así conste, y en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio 
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.  
  

Por la Ciudad Autónoma de Melilla  
La Consejera de Presidencia y Salud Pública  
Mª de la Paz Velázquez Clavarana  
  
Por la Junta Provincial de la AECC de Melilla  
La Presidenta  
Ana María Rodríguez Pérez 
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ANEXO I 
 

1.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES: Pisos de Acogida de Enfermos Oncológicos y 
Familiares.   
2.-MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL: La atención a los enfermos oncológicos se entenderá la destinada 
a proporcionar alojamiento y asistencia general a los enfermos y sus familiares con bajo poder adquisitivo 
desplazados a la ciudad de Málaga para tratamiento de su enfermedad.   
3.-ENTIDAD (nombre y NIF): Asociación Española contra el Cáncer. NIF G-28197564  
4.-COLECTIVO DE ATENCIÓN: Enfermos oncológicos con recursos sociales limitados.  
5.-NÚMERO DE BENEFICIARIOS: indeterminado según las necesidades.   
6.-UBICACIÓN E INSTALACIONES: Avda. Carlos Haya 89 pisos 1º A Y 1º B.  
7.-DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario)  Durante el año 2019.   
8.-MEMORIA TÉCNICA:   
Los objetivos plantados son:  
   

• Mejora de la calidad de vida de los pacientes oncológicos desplazados para tratamientos a la 
Ciudad de Málaga.   

• Proporcionar el alojamiento necesario.   

• Para el alcance de estos objetivos se realizan las siguientes actividades:  Al objeto de 
proporcionar a estos enfermos desplazados a la ciudad de Málaga y sus familiares, con bajo poder 
adquisitivo, un alojamiento acorde con sus necesidades durante los días que precisen tratamientos 
se mantienen alquilados dos pisos en las inmediaciones del Hospital Carlos Haya de Málaga, 
debiendo realizar todos los gastos de mantenimiento (alquiler, comunidad, consumo de agua, 
consumo eléctrico, reparaciones, etc.)   

  
9.-PRESUPUESTO TOTAL: 30.600,00 €   
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES   
 

Personal Mínimo previsto:   
1 Administrativo con tareas propias   
1 Psicóloga   
1 Coordinadora de Voluntariado   
1 Personal de Limpieza   

  
Gasto en Personal: 12.600,00 €   
Gastos de mantenimiento (alquiler, energía, agua, reparaciones, etc.): 18.000,00 €  
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ANEXO II 
  
1.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES   
"VOLUNTARIADO”.   
2.-MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL   
Fomentar y promocionar el voluntariado de hospital y domicilio con el fin de ofrecer apoyo emocional, 
acompañamiento y suplencia del cuidado a pacientes oncológicos y su familia.   
3.-ENTIDAD (nombre y NIF)   
Asociación Española contra el Cáncer. CIF G-28197564   
4.-COLECTIVO DE ATENCIÓN   
Enfermos oncológicos y sus familiares   
5.-NÚMERO DE BENEFICIARIOS   
Indeterminado. Población general de Melilla   
6.-UBICACIÓN E INSTALACIONES   
C/. Pedro Navarro, 2-Local 1 (Sede Social)   
7.-DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario)   
Desde el 01 de enero a 31 de diciembre de 2019  
8.-MEMORIA TÉCNICA   
 

• Coordinación de las funciones específicas del voluntariado.   

• Formación y preparación del nuevo personal.   

• Mejora de la formación de los actuales con impartición de formación específica para prestación 
necesaria del mejor servicio posible dada la especificidad del enfermo.   

• Atención a los enfermos oncológicos dada su peculiaridad de la enfermedad y el bajo estado de 
ánimo que se inflige en su personalidad y en la de sus familiares.   

• Cursos de formación on-line, prácticas hospitalarias de voluntariado.   
  
9.-PRESUPUESTO TOTAL 17.200,00 €   
10.-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES Personal Mínimo previsto:   
 

• Un administrativo con tareas propias   
• Una Psicóloga   
• Una coordinadora de voluntariado   
• Voluntariado   

  
Gasto en Personal: 16.000,00.-€   
Gastos en medios materiales (material divulgativo, informático, papelería, etc.) 1.200,00.€  
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ANEXO III 
  
1.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES  "PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE PULMÓN: 
TABACO".   
2.-MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL   
Prevenir el Cáncer de pulmón y enfermedades relacionadas en la población de Melilla.   
3.-ENTIDAD (nombre y NIF)   
Asociación Española contra el Cáncer. NIF G-28197564   
4.-COLECTIVO DE ATENCIÓN   
Población de Melilla en general   
5.-NÚMERO DE BENEFICIARIOS   
Indeterminado. Población general de Melilla   
6.-UBICACIÓN E INSTALACIONES   
C/. Pedro Navarro, 2-Local 1 (Sede Social)   
7.-DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario)   
Desde el 01 de enero a 31 de diciembre de 2019   
8.-MEMORIA TECNICA   
Charlas divulgativas de prevención del cáncer de pulmón en asociaciones culturales y sociales.   
 
Programas combinados para dejar de fumar según protocolo SEPAR: 2 programas en Febrero y Octubre 
2019 con 30 usuarios directos.   
  
Día mundial sin tabaco (31 de mayo): mesas informativas en colaboración con la Ciudad Autónoma y 
otras instituciones.   
  
9.-PRESUPUESTO TOTAL 11.700,00.- €   
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES   
  
Personal Mínimo previsto:   

• Un administrativo con tareas propias   
• Una psicóloga para la coordinación   
• Personal médico   
• Voluntariado   
• Coordinadora Voluntariado   

  
Gasto en Personal: 8.000,00.-€   
Gastos en medios materiales (material divulgativo, informático, cooxímetros, etc…)  3.700,00€   
 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5652 Melilla, Viernes 17 de mayo de 2019 Página 1731 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5652 ARTÍCULO: BOME-A-2019-491 PÁGINA: BOME-P-2019-1731 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

ANEXO IV 
  
1.-DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA / ACTUACIONES   
"PROGRAMA DE PREVENCIÓN DEL CÁNCER DE MAMA".   
2.-MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL  Prevenir el cáncer de mama.   
3.-ENTIDAD (nombre y NIF)   
Asociación Española contra el Cáncer. NIF G-28197564   
4.-COLECTIVO DE ATENCIÓN   
Población de Melilla en general   
5.-NÚMERO DE BENEFICIARIOS   
Indeterminado. Población general de Melilla   
6.-UBICACIÓN E INSTALACIONES   
C/. Pedro Navarro, 2-Local 1 (Sede Social)  
7.-DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario)   
Desde el 01 de enero a 31 de diciembre de 2019  
8.-MEMORIA TÉCNICA   
 

• Charlas divulgativas de prevención del cáncer de mama en diferentes asociaciones.   
• En octubre, Mes contra el cáncer de mama, con Carrera popular, Iluminación del Palacio de la 

Asamblea, Charlas divulgativas y mesas informativas.   
  
9.-PRESUPUESTO TOTAL 5.500,00.-€   
10-DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES Personal Mínimo previsto:   
 

• Un Administrativo con tareas propias   
• Una Psicóloga   
• Voluntariado   
• Una Coordinadora de Voluntariado   

  
Gasto en Personal: 4.000,00.-€   
Gastos en medios materiales (material divulgativo, informático, Camisetas, etc.) 1.500,00€  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE COORDINACION Y MEDIO AMBIENTE  

Dirección General de Gestión Técnica 

492. INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVA A INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN 
EXPEDIENTE AT-428, SOLICITADO POR GASELEC. 
 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 
De acuerdo con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1.955/ 2.000, de 1 de 
Diciembre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se abre INFORMACIÓN 
PÚBLICA sobre el expediente que se tramita en el Servicio de Industria y Energía de la 
Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, referencia AT- 428 
con objeto de autorizar la instalación eléctrica siguiente: 
 

PETICIONARIO: CÍA.  MELILLENSE  DE  GAS  Y  ELECTRICIDAD, S.A. (GASELEC). 

DOMICILIO..........: C/ COMANDANTE GARCÍA MORATO Nº 3. MELILLA. 

FINALIDAD: MEJORA DE LA CALIDAD DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DE ALTA 
TENSIÓN.. 

DENOMINACIÓN: NUEVA LÍNEA SUBTERRÁNEA DE ALTA TENSIÓN ENTRE LA SUBESTACIÓN JOSÉ 
CABANILLAS ROJAS Y EL CENTRO DE TRANSFORMACIÓN HIPÓDROMO. 

LÍNEA DE ALTA TENSIÓN: 

Denominación: “SUBESTACIÓN JOSÉ CABANILLAS ROJAS - HIPÓDROMO”. 

Origen: SUBESTACIÓN JOSÉ CABANILLAS ROJAS. 

Final: C.T. HIPÓDROMO. 

Emplazamiento: VARIAS CALLES DE MELILLA. 

Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE PVC 160/140/125 mm , PROFUNDIDAD MEDIA DE 1 mt. 

Tensión de servicio: 10 KV. 

Longitud aprox. Canalización: 1593 mts. (1385 mts. de nueva construcción). 

Conductor: CABLE UNIPOLAR DE ALUMINO, CLASE DOS, SECCIÓN DE 150 mm2. DOBLE CIRCUTO. 

Aislamiento: ETILENO-PROPILENO RETICULADO ALTA DENSIDAD (HEPRZ1) 12/20 KV. 

 
PRESUPUESTO TOTAL: 358.726,76 euros. 
 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en este Servicio de Industria y Energía de la Consejería de Medio Ambiente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, sita en el Palacio de la Asamblea y formular al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de TREINTA DÍAS 
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 
 

Melilla 14 de mayo de 2019, 
El Secretario Técnico de Coordinación y Medio Ambiente, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE COORDINACION Y MEDIO AMBIENTE  

Dirección General de Gestión Técnica 

493. INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVA A INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN 
EXPEDIENTE AT-429, SOLICITADO POR GASELEC. 
 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

De acuerdo con lo establecido en el Título VII del Real Decreto 1.955/ 2.000, de 1 de Diciembre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, se abre INFORMACIÓN PÚBLICA sobre el 
expediente que se tramita en el Servicio de Industria y Energía de la Consejería de Coordinación 
y Medio Ambiente de la Ciudad Autónoma de Melilla, referencia AT- 429 con objeto de autorizar 
la instalación eléctrica siguiente: 
 
PETICIONARIO: CÍA.  MELILLENSE  DE  GAS  Y  ELECTRICIDAD, S.A. (GASELEC). 
DOMICILIO..........: C/ COMANDANTE GARCÍA MORATO Nº 3. MELILLA. 
FINALIDAD: CUBRIR NECESIDADES DE POTENCIA ACTUALES DEL SECTOR. 
DENOMINACIÓN: PROYECTO DE CENTRO DE TRANSFORMACIÓN, DENOMINADO 
GENERAL BARCELÓ SITO A MEDIACIÓN DE LA CALLE DEL MISMO NOMBRE Y NUEVAS 
REDES DE ALTA Y BAJA TENSIÓN 
 

LÍNEA DE ALTA TENSIÓN - Nº 1 
 
Denominación: “GRAL. BARCELÓ – GRAL. JUAN GARCÍA MARGALLO” Origen: C.T. “GRAL. 
BARCELÓ”. 
Final: “GRAL. JUAN GARCÍA MARGALLO”. 
Término Municipal afectado: MELILLA 
Tipo:   SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE PVC 160/140/125 mm Ø. 
PROFUNDIDAD MEDIA 1,00 mt. 
Longitud aprox. canalización: 307 mts. 
Tensión de servicio: 10 KV. 
Conductor: DOBLE CABLE EN ALUMINIO DE 150 mm2. 
Aislamiento: ETILENO-PROPILENO RETICULADO (HEPR). 
Longitud conductor: 347 mts. 

 
LÍNEA DE ALTA TENSIÓN - Nº 2 

 
Denominación: “GRAL. BARCELÓ – CASTELAR” Origen: C.T. “GRAL. BARCELÓ”. 
Final: C.T. “CASTELAR”. 
Término Municipal afectado: MELILLA 
Tipo:   SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE PVC 160/140/125 mm Ø. 
  
PROFUNDIDAD MEDIA 1,00 mt. 
Longitud aprox. canalización: 157 mts. 
Tensión de servicio: 10 KV. 
Conductor: DOBLE CABLE EN ALUMINIO DE 150 mm2. 
Aislamiento: ETILENO-PROPILENO RETICULADO (HEPR). 
Longitud conductor: 197 mts. 

 
CENTRO DE TRANSFORMACIÓN. 

 
Denominación: “GRAL. BARCELÓ”. 
Emplazamiento: A mediación de la calle del mismo nombre. 
Tipo: INTERIOR, en local adaptado a tal fin. 
Potencia nominal: 1 x 630 kVA. 
Relación de Transformación: 10.000 V.  400/230 V. 
Celdas: modulares de corte en cámara de SF6  (24 kV/630 A). 
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RED DE BAJA TENSIÓN 
 
Términos municipales afectados: ZONA URBANA DE MELILLA. 
Tipo: SUBTERRÁNEA BAJO TUBO DE PVC 160 mm Ø, PROFUNDIDAD MEDIA  
1,00 mt. 
Tensión de servicio: 400/230 V. 
Longitudes: CIRCUITOS: A, B, C y D, según plano nº 5205. 
Conductor: UNIPOLAR AISLADO, ALUMINIO CLASE DOS, SECCIÓN DE 240 mm². 
Aislamiento: POLIETILENO RETICULADO (XLPE)  0,6/1 KV. 
 
PRESUPUESTO TOTAL: 129.436,69 euros. 
 
Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este 
Servicio de Industria y Energía de la Consejería de Coordinación y Medio Ambiente de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, sita en el Palacio de la Asamblea y formular al mismo tiempo las 
reclamaciones, por duplicado, que se estimen oportunas, en el plazo de TREINTA DÍAS contados 
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. 
 

Melilla 14 de mayo de 2019, 
El Secretario Técnico de Coordinación y Medio Ambiente, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTES 

494. RECTIFICACIÓN DE ERROR DE ANUNCIO PUBLICADO EN EL BOME Nº 
5651 DE FECHA 14 DE MAYO DE 2019, REFERENTE A PROPUESTA DE 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA 
ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS EN LA CAM, PARA EL EJERCICIO 
2019. 
 
Diligencia para hacer constar que en el BOME núm. 5651, de fecha 14 de Mayo de 
2019, página 1704 anuncio núm. 484, referente a “PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR 
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ENTIDADES 
DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS 
DEPORTIVOS, EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL EJERCICIO 
2019”, se ha detectado un error material, consistente en. 
 
PÁGINA.- 1704 
 
EN LA TABLA DE EVENTOS CIUDAD DE MELILLA, APARECE LA CONCESIÓN AL  
CLUB VOLEIBOL MELILLA, EN EL TORNEO VÓLEY PLAYA CV MELILLA, LA 
PROPUESTA DE 7.590,00.-€. HABIÉNDOSE RECIBIDO ESCRITO CON CARÁCTER 
PREVIO A DICTAR LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA ENTIDAD POR EL QUE SE 
RENUNCIA A SU SOLICITUD, SE HACE CONSTAR QUE EN EL MENCIONADO 
CUADRO DE VALORACIÓN, NO DEBE FIGURAR CONCESIÓN ALGUNA A DICHO 
CLUB. 
 

Melilla 14 de mayo de 2019, 
El Operador Administrativo de Juventud y Deportes, 
Gerardo Estruch Casals 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES  

Dirección de Educación y Colectivos Sociales 

495. CONVENIO DE COLABORACIÓN  ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
DESARROLLO DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERÉS MUTUO CENTRADOS EN 
ACCIONES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN DE PERSONAS 
JÓVENES Y ADULTAS DESFAVORECIDAS. 
 
CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL Y LA CIUDAD DE 
MELILLA PARA EL DESARROLLO DE DIVERSOS PROGRAMAS DE INTERÉS MUTUO CENTRADOS 
EN ACCIONES DE COMPENSACIÓN EDUCATIVA Y DE FORMACIÓN DE PERSONAS JÓVENES Y 
ADULTAS DESFAVORECIDAS.  
 
En Madrid, a 24 de Abril de 2019 
 
DE UNA PARTE, la Sra. Dª María Isabel Celaá Diéguez, Ministra de Educación y Formación Profesional, 
en virtud del Real Decreto 357/2018, de 6 de junio, y en uso de la competencia establecida en el artículo 
61.k de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (B.O.E del 2 de octubre). 
 
DE OTRA, el Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz, Presidente de la Ciudad de Melilla, nombrado por Real Decreto 
630/2015, de 6 de julio, en representación de la Ciudad de Melilla, en virtud de las facultades que le atribuye 
el artículo 14 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla.  
 

EXPONEN 
 
1. La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación incluye, entre los principios en que se 
inspira el sistema educativo, la equidad, que garantice la igualdad de oportunidades para el pleno 
desarrollo de la personalidad a través de la educación, la inclusión educativa, la igualdad de 
derechos y oportunidades que ayuden a superar cualquier discriminación y la accesibilidad 
universal a la educación, y que actúe como elemento compensador de las desigualdades 
personales, culturales, económicas y sociales, con especial atención a las que se deriven de 
cualquier tipo de discapacidad; así como la concepción de la educación como un aprendizaje 
permanente que se desarrolla a lo largo de la vida. Por otra parte, en su artículo 80 establece que, 
con el fin de hacer efectivo el principio de igualdad en el ejercicio del derecho a la educación, las 
Administraciones públicas desarrollarán acciones de carácter compensatorio en relación con las 
personas, grupos y ámbitos territoriales que se encuentren en situaciones desfavorables y 
proveerán los recursos económicos y los apoyos precisos para ello. 
2. La Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, establece como principio que deben respetar las Administraciones 
Públicas en el ejercicio de sus competencias, la integración social de los inmigrantes. Según su 
artículo 2 ter, las Administraciones Públicas desarrollarán medidas específicas para favorecer su 
incorporación al sistema educativo, garantizando en todo caso la escolarización en la edad 
obligatoria, el aprendizaje del conjunto de lenguas oficiales y el acceso al empleo como factores 
esenciales de integración. El artículo 9 reconoce el derecho a la educación de los extranjeros, 
derecho que incluye la obtención de la titulación académica correspondiente y el acceso al sistema 
público de becas y ayudas en las mismas condiciones que los españoles y señala que los poderes 
públicos promoverán que los extranjeros puedan recibir enseñanzas para su mejor integración 
social. 
3. La Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, reconoce a los 
municipios “su derecho a intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus 
intereses, atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a las características de la 
actividad pública de que se trate y a la capacidad de gestión de la Entidad Local, de conformidad 
con los principios de descentralización, proximidad, eficacia y eficiencia, y con estricta sujeción a 
la normativa de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera”. 
4. El artículo 3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE 
de 2 de octubre), establece el principio de cooperación como base que debe regir las relaciones en 
las Administraciones públicas. 
5. La reducción de la tasa de abandono escolar temprano es uno de los objetivos del marco 
estratégico para la cooperación europea en el ámbito de la educación y la formación (ET 2020), 
establecido por el Consejo de la Unión Europea el 12 de mayo de 2009. Como índice de abandono 
escolar temprano se toma al porcentaje de jóvenes de 18 a 24 años que han superado como máximo 
la primera etapa de educación secundaria y no siguen ningún programa de educación o formación. 
En síntesis, reducir el abandono escolar temprano consiste en aumentar el número de jóvenes que 
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finalizan la educación secundaria obligatoria y continúan sus estudios en bachillerato o en ciclos 
formativos de grado medio, objetivo necesariamente relacionado con el de aumentar la tasa de 
graduados en educación secundaria obligatoria que, en España, está por debajo de la media de los 
países de la Unión Europea y, en la Ciudad de Melilla, por debajo de la media del Estado.  
6. En relación con el abandono escolar mencionado en el apartado anterior, la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, señala en su artículo 5.4 que corresponde a las 
Administraciones públicas promover ofertas de aprendizaje flexibles que permitan la adquisición de 
competencias básicas a aquellos jóvenes y adultos que abandonaron el sistema educativo sin 
ninguna titulación. De igual modo, la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y 
de la Formación Profesional, establece en su artículo 13 la posibilidad de establecer ofertas 
formativas no vinculadas al Catálogo Nacional de  Cualificaciones Profesionales con la finalidad de 
satisfacer y adecuarse al máximo a las necesidades específicas de formación y cualificación. Dichas 
ofertas surtirán los efectos oportunos en relación con lo establecido en el Real Decreto 1224/2009, 
de 17 de julio, de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experiencia 
laboral. 
7. En el diseño de políticas educativas y laborales coordinadas que vinculen el sistema 
educativo y el sistema productivo, cobran especial protagonismo las corporaciones y los agentes 
sociales y económicos locales por el conocimiento del papel que desempeñan los mercados de 
trabajo municipales en la realidad del abandono escolar. El desarrollo de programas locales de 
reducción del abandono temprano de la escolarización y de la formación, se configura como una 
herramienta muy potente en la lucha contra esta situación. El conocimiento que tienen las 
corporaciones municipales de la realidad de los sectores productivos debe ser aprovechado por el 
sistema educativo a la hora de diseñar una planificación coordinada de la oferta educativa que 
atraiga a los jóvenes hacia la formación y asegure la participación de los interlocutores sociales y 
la colaboración del tejido productivo. 
8. El Ministerio de Educación y Formación Profesional tiene atribuida la competencia en 
materia educativa en la Ciudad de Melilla, formando parte este territorio del ámbito de gestión directa 
del Departamento. 
 
En consecuencia, el Ministerio de Educación y Formación Profesional y el Gobierno de la Ciudad de 
Melilla, conscientes de los problemas de índole social y económica que sufren algunos colectivos 
de la sociedad melillense y de la importancia de los principios y objetivos a que se ha hecho 
referencia anteriormente, consideran conveniente establecer fórmulas eficaces de colaboración que 
permitan su alcance, mediante el desarrollo de actividades específicas de atención a los menores 
más desfavorecidos y a los jóvenes y adultos con riesgo de exclusión, fuera del ámbito de la 
escolarización ordinaria.  
 
Contando con los informes  preceptivos, acuerdan suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes 
 

CLÁUSULAS 
 
Primera.- Objeto.  
El presente convenio tiene por objeto: 
 
1. Asegurar los recursos necesarios para la adopción de medidas dirigidas a     que los alumnos en situación 
de desventaja social y que requieran una atención educativa diferente a la ordinaria por una escolarización 
tardía o irregular, por desconocimiento del idioma español, por condiciones personales o cualquier otra 
circunstancia, permanezcan escolarizados de forma regular y puedan alcanzar el máximo desarrollo de sus 
capacidades personales y, en todo caso, los objetivos establecidos con carácter general para todo el 
alumnado. 
2. Contribuir a la reincorporación a la enseñanza básica o a la formación profesional de jóvenes y adultos 
desfavorecidos, con problemas de exclusión social y laboral, que carezcan de una formación básica. 
 
Segunda.- Ejecución 
1. En ejecución del presente convenio se desarrollarán un “Programa de actividades” y un “Programa 
de formación” y se mantendrá una “Unidad de apoyo de orientación y seguimiento del abandono escolar 
temprano”. Las acciones deben responder a las necesidades detectadas en la Ciudad de Melilla y atender 
a los colectivos en riesgo de exclusión. Se dirigirán a prevenir el fracaso escolar, el abandono temprano de 
los estudios, la exclusión laboral y social, y cualquier otro factor de riesgo para los sectores sociales más 
desfavorecidos.  
2. Las actuaciones previstas en el presente convenio no podrán solaparse con las que desarrolla el 
Ministerio de Educación y Formación Profesional en el ejercicio de sus competencias en materia educativa 
y deberán estar claramente diferenciadas de la actividad ordinaria de los centros. 
3. El “Programa de actividades” tiene como objetivo reforzar y apoyar las actuaciones que lleva a 
cabo el Ministerio de Educación y Formación Profesional en el desarrollo de acciones de compensación de 
desigualdades dirigidas a mejorar el rendimiento escolar. El Programa ofrecerá las siguientes modalidades 
con carácter prioritario: 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5652 Melilla, Viernes 17 de mayo de 2019 Página 1738 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5652 ARTÍCULO: BOME-A-2019-495 PÁGINA: BOME-P-2019-1738 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

3.1. “Plan de prevención de situaciones de riesgo socioeducativo en la infancia y adolescencia desde 
el sistema educativo”. A través de este Plan se coordinarán las actuaciones que llevan a cabo las 
Administraciones signatarias del presente convenio dirigidas a: 
 
a) La prevención, detección y corrección del absentismo escolar de los alumnos en edad de 
escolarización obligatoria, ya sea ocasional o reiterado. Se prestará especial atención a la detección de 
casos de menores no escolarizados así como a los alumnos escolarizados con una asistencia irregular. Se 
potenciará la comunicación entre las familias y la escuela.  
b) La atención a los menores bajo sospecha de sufrir maltrato o abuso o acogidos a medidas 
judiciales. Se buscará optimizar las acciones que se realizan desde los correspondientes servicios de la 
Administración General del Estado y de la Ciudad de Melilla para erradicar el maltrato infantil y juvenil.  
c) La mejora de la convivencia en los centros, favoreciendo las relaciones interpersonales entre el 
alumnado y el resto de la comunidad educativa. Se crearán aulas de convivencia y se ofrecerá la posibilidad 
de intervención de mediadores entre los equipos educativos y las familias. 
 
La Ciudad de Melilla destinará a este Plan de prevención de situaciones de riesgo en la infancia y 
adolescencia un equipo formado por  Técnicos Superiores en Integración Social y un/a Licenciado/a en 
Educación Social.   
 
Este equipo facilitará la mediación entre los centros y las familias en los casos de absentismo escolar y 
desarrollará las tareas dirigidas a su control. Será el encargado de coordinar y organizar los recursos que 
las Administraciones pongan a disposición de los centros y las familias. Para ello, trabajará en colaboración 
con los centros educativos y el Servicio de inspección educativa, la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes, la Policía local y demás instituciones involucradas en garantizar la escolaridad obligatoria y la 
protección de la infancia. 
 
3.2.  “Plan de refuerzo de la competencia lectora” dirigido a la apertura a toda la comunidad educativa, 
en horario extraescolar, de las bibliotecas escolares de los centros públicos, para reforzar el plan de fomento 
de la lectura en centros escolares. Las actividades que se realicen deberán estar estrechamente 
relacionadas con el fomento de la lectura y la utilización de la biblioteca como recurso educativo. La Ciudad 
de Melilla destinará a este Plan los Auxiliares de Biblioteca necesarios. 
3.3.  Si una vez aseguradas las actuaciones prioritarias anteriores existiera remanente, se llevará a 
cabo un “Plan de apoyo socioeducativo” dirigido a organizar actividades extraescolares, especialmente 
dirigidas al alumnado en riesgo de exclusión social, y a facilitar a las familias la conciliación de la vida 
familiar y laboral.  
 
a) Incluirá, por un lado, actividades de ocio y tiempo libre de carácter educativo tales como actividades 
de educación medioambiental, ejercicio físico extraescolar, fomento del deporte, ajedrez, campamentos de 
idiomas en verano o aulas taller de la naturaleza. 
b) Por otro lado, la Consejería de Educación, Juventud y Deportes colaborará con la Dirección 
Provincial del Ministerio de Educación y Formación Profesional en la apertura de los colegios de educación 
infantil y primaria en períodos vacacionales para desarrollar actividades lúdico-educativas. En este caso, la 
Ciudad de Melilla pondrá a disposición de los centros personal necesario que facilite la puesta en marcha 
de las actividades que se programen, bajo la supervisión de la Dirección Provincial del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional. En caso de actividades organizadas desde la Consejería, ésta 
informará a la Dirección Provincial, con la debida antelación, de dicha programación, a fin de que transmita 
a los directores de los centros las oportunas instrucciones que posibiliten su realización. Los directores 
informarán al Consejo Escolar del centro. 
 
4. El “Programa de formación” trata de responder a las necesidades detectadas en la Ciudad de 
Melilla de formación de jóvenes y adultos desfavorecidos, con riesgo de exclusión social y dificultades de 
inserción laboral por carecer de la educación básica o de una primera formación profesional. 
 
Tiene como finalidad que los participantes puedan adquirir una formación de iniciación profesional y en 
competencias básicas que les permita: 
 
a) Conocer las ocupaciones de un sector o campo profesional y la adquisición de competencias 
básicas con el fin de facilitar su reincorporación al sistema educativo.  
b) Adquirir las competencias necesarias para superar las pruebas de acceso a los ciclos formativos 
de grado medio o para facilitar su incorporación a un título de Formación Profesional Básica en régimen de 
enseñanza de adultos. 
c) Adquirir una formación básica en informática y tecnologías de la información y la comunicación. 
d) Adquirir competencias lingüísticas en castellano que les faciliten su inserción social y laboral. 
 
Estos objetivos deberán ser adaptados a los individuos y colectivos a los que se dirigen los diferentes 
programas. Deberá asimismo ponerse especial cuidado en que la selección de los demandantes de las 
distintas actividades responda a los perfiles educativos exigidos en las mismas, considerando la pluralidad 
de la oferta formativa de las distintas Administraciones y con el fin de evitar duplicidad en dicha oferta. 
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El Programa de formación se desarrollará a través de las siguientes acciones prioritarias: 
 

- Programas de iniciación profesional y educativa, consistentes en la impartición de talleres 
profesionales, que incluirán el conocimiento de determinados campos o sectores profesionales y 
la adquisición de competencias básicas. 

- Plan de alfabetización. 

- En caso de que una vez garantizadas las acciones anteriores existiera remanente, se desarrollará 
un plan de formación en informática. 

- 
4.1. Para favorecer la inserción educativa y profesional de personas adultas jóvenes que abandonaron 
el sistema educativo sin ninguna titulación, se incluirán “Programas de iniciación profesional y educativa”, 
consistentes en la impartición de talleres profesionales, organizados en programas que incluyan el 
conocimiento de determinados campos o sectores profesionales y la adquisición de competencias básicas. 
 
Los talleres profesionales irán dirigidos a jóvenes mayores de dieciséis años y menores de veinticuatro que 
hayan abandonado el sistema educativo sin haber adquirido ninguna titulación y con notorias dificultades 
de adaptación al medio escolar y/o laboral y que, por ello, se encuentren en grave riesgo de exclusión social, 
así como a aquellos jóvenes que, con independencia de las circunstancias que concurran, necesiten una 
inmediata incorporación al mundo laboral o la reincorporación al sistema educativo y no dispongan de las 
competencias básicas necesarias. 
 
Se organizarán talleres específicos que incluirán la iniciación en un área profesional, competencias básicas 
y competencias personales, sociales y de carácter transversal necesarias para la inserción laboral o la 
continuidad en la formación. 
 
Las propuestas que se presenten, hasta cubrir el máximo estipulado en el presente convenio en la partida 
correspondiente, deberán incluir los objetivos del taller profesional, la formación que se incluye expresada 
en resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y contenidos así como los principios metodológicos 
adaptados a las circunstancias de las personas beneficiarias. 
 
Los talleres profesionales, que gestionará y desarrollará la Ciudad de Melilla, podrán organizarse 
preferentemente en los campos siguientes:  
 

- Hostelería y Turismo. 

- Informática y Comunicaciones. 

- Electricidad y Electrónica. 
 
Las cuantías que se destinen al desarrollo de estos talleres profesionales no podrán exceder de 30.000 
euros para cada uno, no pudiendo superar el número de talleres que se organicen el límite económico de 
la aplicación presupuestaria contemplada en la cláusula quinta del presente convenio. 
 
Esta cuantía se podrá destinar a sufragar costes originados por: 
 

- Gastos de personal docente, incluidas retribuciones y cargas sociales, y gastos de 
funcionamiento incluida la amortización del equipamiento que requiera el desarrollo del 
taller. 

- Ayudas para el desarrollo de estancias de los alumnos en empresas para que puedan 
conocer directamente las ocupaciones de un campo profesional o de un sector productivo 
y los seguros de accidentes y de responsabilidad civil necesarios, en su caso. 

- Ayudas al alumnado como compensación de gastos de material y desplazamiento que 
ocasiones su participación en el taller profesional. 

 
Finalizados los talleres, se acreditará la asistencia a los mismos con una certificación sin valor 
académico. La formación referida a iniciación profesional podrá tener los efectos previstos en 
relación con lo establecido en el Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio, de reconocimiento de las 
competencias profesionales adquiridas por experiencia laboral. 
 
Al terminar el programa, se elaborará una memoria final de cada uno de los talleres profesionales 
que incluirá: 
 

- Resumen del desarrollo del taller profesional. 

- Resultados obtenidos en las evaluaciones de los alumnos. 

- Alumnado participante, abandonos producidos y sus causas. 

- Objetivos conseguidos, perspectivas de inserción laboral y/o continuación de estudios. 

- Recursos educativos utilizados (materiales y humanos) y adecuación a lo planificado. 
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- Valoración general del taller profesional, conclusiones y propuestas de mejora: aciertos y 
éxitos del proyecto describiendo las causas, así como las dificultades y sus causas. 

 
Para la impartición de estos talleres, se contratará a titulados de Grado en Magisterio o titulación 
equivalente, para los contenidos referidos a competencias básicas, y personal cualificado para la impartición 
de los contenidos referidos a iniciación profesional del sector correspondiente, bien por experiencia 
profesional, bien por experiencia docente, debidamente certificada o por contar con una titulación de 
Técnico Superior de la correspondiente familia profesional.  
 
4.2. El Plan de alfabetización irá dirigido a adultos con necesidades de alfabetización en lengua 
castellana y de adquisición de competencias básicas para favorecer su integración sociolaboral, cuando las 
medidas establecidas en los centros de educación de personas adultas no respondan a sus necesidades. 
El contenido de la oferta, su programación temporal y su ubicación espacial se ajustarán a las necesidades 
específicas de sus destinatarios y será impartida por titulados de Grado en Magisterio o titulación 
equivalente. El coordinador informará periódicamente a la Comisión de seguimiento sobre los colectivos 
beneficiarios de este plan justificándose su inclusión en el mismo por la inadecuación a la oferta de 
alfabetización ofrecida en centros de educación de personas adultas. Asimismo, se detallará el número de 
alumnos inscritos y el de los que lo siguen con aprovechamiento. Esta información se incluirá en la memoria 
general.  
4.3.  El Plan de formación en informática está dirigido a jóvenes y adultos que carecen de habilidades 
y destrezas básicas en el campo de  la informática o que requieren su actualización. El Plan se desarrollará 
con Técnicos Superiores de la familia profesional de Informática y Comunicaciones o, en su defecto, 
personal suficientemente cualificado bien por experiencia profesional, bien por experiencia docente, 
debidamente certificada, que podrán realizar su labor en centros públicos de educación infantil y primaria 
en horario no lectivo. En ningún caso podrá participar en estas actividades el alumnado inscrito en 
enseñanzas regladas impartidas en centros dependientes del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional, ni podrá impartirlas profesorado dependiente del mismo. 
 
5. La “Unidad de apoyo a  la orientación y seguimiento del abandono escolar temprano” tiene por 
objeto el seguimiento y apoyo específico a jóvenes y adultos sin suficiente cualificación, con el fin de 
ofrecerles información sobre las distintas posibilidades formativas y las diferentes vías de reincorporación 
al sistema educativo. La Unidad debe contribuir a dicha reincorporación y  a facilitar su inserción social y 
laboral, en relación con campos de estudio y especialización conectados con las necesidades del mercado 
de trabajo en la Ciudad de Melilla. También podrá orientarles en el ámbito profesional. Se dirigirá 
principalmente a los jóvenes que han abandonado prematuramente el sistema educativo sin titulación o 
que, teniendo el título de Graduado en educación secundaria obligatoria, han abandonado el sistema 
educativo sin concluir el bachillerato o los ciclos formativos de formación profesional de grado medio. Esta 
unidad, además, ofrecerá información sobre el reconocimiento de las competencias profesionales 
adquiridas mediante experiencia profesional. 
 
La Unidad tendrá los siguientes cometidos: 
 

a) Confeccionar un registro de los jóvenes que se hallen en los supuestos señalados anteriormente. 
b) Recabar y disponer de materiales para la orientación sobre la oferta formativa, dentro y fuera del 

sistema educativo, en la Ciudad de Melilla y de las posibilidades de  ayudas y oportunidades para 
el estudio, así como para la orientación profesional.  

c) Contactar mediante llamadas telefónicas, correo electrónico o carta con los jóvenes incluidos en 
el registro. Realizar entrevistas personales y facilitarles información sobre la oferta formativa y 
orientación profesional. 

d) Realizar un seguimiento, mediante tutorías individualizadas, de los jóvenes que hayan sido 
entrevistados. 

e) Informar y difundir, a través de diferentes medios, la oferta formativa. 
f) Fomentar redes de apoyo al estudio, en colaboración con los agentes sociales, de los jóvenes que 

acudan a la Unidad. 
g) Recoger en protocolos de actuación y derivación la labor realizada y dejar constancia de la misma 

en una base de datos. 
h) Coordinarse con los responsables locales de la Unidad de orientación y seguimiento de jóvenes 

que abandonan prematuramente la educación y la formación.  
 
Para su funcionamiento, en dependencias facilitadas por el Gobierno de la Ciudad de Melilla, la Unidad 
contará con los siguientes recursos humanos: 
 

- Un graduado en psicopedagogía, psicología o titulación equivalente,  que ejercerá la jefatura de la 
Unidad. 

- Un técnico superior de integración social y un auxiliar administrativo, ambos a media jornada, 
seleccionados por la Ciudad de Melilla.  

 
La Unidad actuará bajo las directrices de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Formación 
Profesional en cuanto a autorización para recabar de los centros, de las Consejerías competentes o de la 
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Administración General del Estado la información necesaria que pueda ser útil para el desempeño de sus 
funciones. 
 
Tercera.- Compromisos de la Ciudad de Melilla. 
La Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad de Melilla se compromete a realizar todas 
aquellas actuaciones que resulten de la puesta en marcha de los programas y planes acordados en este 
Convenio, contratando el profesorado necesario con la cualificación adecuada y el personal no docente que 
se requiera para su desarrollo e incluyendo, de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria, pequeñas 
obras de reformas o mejora de los centros de su competencia.  
 
Asumirá los gastos de funcionamiento necesarios para el desarrollo de las actividades educativas y los que 
se deriven de las necesidades materiales surgidas durante el proceso de formación. 
 
Las aportaciones económicas máximas de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la ciudad 
de Melilla serán las siguientes: 
 

- Aplicación Presupuestaria 14/32000/22699 “Área de Educación para gastos corrientes” por un 
importe de 50.000,00 € (cincuenta mil euros) 

- Aplicación Presupuestaria 03/32003/13100 “laboral Contrato Programa Actividades Convenio 
Ministerio de Educación compensación educativa” por un importe de 246.775,32 € (doscientos 
cuarenta y seis mil setecientas setenta y cinco euros y treinta y dos céntimos). 

- Aplicación presupuestaria 03/32004/13100 “laboral Contrato Programa Formación Convenio 
Ministerio de Educación compensación educativa” por un importe de 218.309,77 € (doscientos 
dieciocho mil trescientos nueve euros con setenta y siete céntimos). 

- Aplicación Presupuestaria 03/32005/13100 “laboral Contrato Unidad Orientación Convenio 
Ministerio de Educación compensación educativa” por un importe de 18.187,12 € (dieciocho mil 
ciento ochenta y siete euros con doce céntimos). 

 
Realizará un inventario de los recursos materiales amortizables destinados a cada uno de los programas 
incluidos en el presente convenio, que será incorporado a la memoria general.  
 
La contratación de personal habrá de ajustarse a lo establecido en las normas que rigen las condiciones 
laborales de los trabajadores que prestan sus servicios en las unidades dependientes de la Ciudad de 
Melilla, sin perjuicio de aquellos contratos administrativos de servicios que pueda llevar a cabo la Consejería 
de Educación, Juventud y Deportes  para la realización de las funciones que se le encomiendan.  
 
La Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad de Melilla aportará sus equipos técnicos 
para el diseño, organización y evaluación de las actuaciones y utilizará, con carácter general, las 
instalaciones y equipamientos propios o de otras Administraciones, para la realización de las mismas. 
 
Cuarta.- Compromisos del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
El Ministerio de Educación y Formación Profesional facilitará el desarrollo de las actuaciones que se deriven 
del presente convenio en los centros educativos dependientes del mismo, de acuerdo con lo establecido en 
el punto 6 de la disposición adicional decimoquinta de Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, 
según el cual corresponde a las Administraciones educativas establecer el procedimiento para el uso de los 
centros docentes que de ellas dependan, por parte de las autoridades municipales, fuera del horario lectivo, 
para actividades educativas, culturales, deportivas u otras de carácter social. Deberán cumplirse las 
condiciones de utilización previstas en la Orden de 20 de julio de 1995 por la que se regula la utilización por 
los Ayuntamientos y otras entidades de las instalaciones de las Escuelas de Educación Infantil, Colegios 
de Educación Primaria, Centros de Educación Especial, Institutos de Educación Secundaria y Centros 
Docentes Públicos que impartan las enseñanzas de régimen especial dependientes del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional. A estos efectos, el coordinador del convenio remitirá un escrito al 
Director Provincial indicando las actividades a realizar en los centros educativos y el horario de las mismas. 
En todo caso, quedarán supeditadas al normal desarrollo de la actividad docente y del funcionamiento del 
Centro, a su realización fuera del horario lectivo, y a la previa programación del Centro. 
 
 Quinta.- Financiación 
Para el cumplimiento de todos los compromisos especificados en este convenio, el Ministerio de Educación 
y Formación Profesional transferirá a la Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad de 
Melilla la cantidad de 332.030€ (trescientos treinta y dos mil treinta euros) con cargo a las siguientes 
aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos Generales del Estado para 2019. 
 
a) Para el cumplimiento del “Programa de actividades” la  cantidad de 252.030,00 € (doscientos 
cincuenta y dos mil treinta euros)  con cargo a la aplicación presupuestaria 18.04.322G.451 (Subdirección 
General de Cooperación Territorial).    
b) Para el cumplimiento del “Programa de formación” la cantidad de 60.000,00 € (sesenta mil euros) 
con cargo a la aplicación presupuestaria 18.04.322G.451 (Subdirección General de Cooperación 
Territorial).    
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c) Para el funcionamiento de la “Unidad de apoyo a la orientación y seguimiento del abandono escolar 
temprano” la cantidad de 20.000,00 € (veinte mil euros) con cargo a la aplicación presupuestaria 
18.04.322G.451 (Subdirección General de Cooperación Territorial). 
 
Para el desarrollo del “Programa de formación”, hasta alcanzar la ejecución de un crédito equivalente al de 
ejercicios anteriores, se podrán formalizar posteriores adendas. 
 
El pago que el Ministerio de Educación y Formación Profesional hará a la Ciudad de Melilla se formalizará 
con posterioridad a la ejecución y certificación de las actuaciones previstas en la presente cláusula y no 
podrá ser superior a los gastos derivados de la ejecución del convenio conforme al artículo 48.6 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público (BOE de 2 de octubre).  
 
La Consejería de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad de Melilla  en el plazo de dos meses desde 
la finalización de las actuaciones que resulten de la puesta en marcha del presente convenio, deberá aportar 
la siguiente documentación: certificado de control de fondos, certificado de remanentes, que deberá contar 
con el visto bueno de la Intervención, y la correspondiente Memoria; cuando se produzca el libramiento, 
aportará certificación expedida por los servicios competentes de haber sido anotado en su contabilidad el 
importe correspondiente. 
 
La Ciudad de Melilla procederá a un adecuado control de los fondos recibidos que asegure la correcta 
obtención, disfrute y destino de los mismos. 
 
 Sexta.- Seguimiento 
Para la acreditación de los programas y actuaciones previstas en este convenio, la Consejería de 
Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad de Melilla deberá elaborar una Memoria General sobre las 
actividades desarrolladas durante el año 2019 y el cumplimiento de los objetivos de las mismas. En ella se 
incluirá soporte documental de las actuaciones realizadas que permita verificar que los gastos han sido 
realizados. 
 
Dicha Memoria General deberá ser remitida a la Subdirección General de Cooperación Territorial así como 
a la Dirección Provincial del Departamento, en un plazo máximo de dos meses desde la fecha de finalización 
del convenio. Por su parte, la Dirección Provincial deberá remitir en el mismo plazo, a dicha Subdirección 
General, un informe sobre el seguimiento de las actuaciones llevadas a cabo por la Ciudad de Melilla en el 
desarrollo del presente convenio. 
 
Para el seguimiento de las actuaciones acordadas en el presente convenio se creará una Comisión de 
seguimiento. 
 
Esta Comisión se constituirá en el plazo de un mes desde la firma de este convenio y asumirá las funciones 
de evaluación global y garantía de ejecución y cumplimiento del convenio, y la revisión y aprobación, si 
procede, de la memoria anual.  
 
La Comisión de seguimiento se reunirá al menos una vez por trimestre y tendrá la siguiente composición: 
 

1. El Director Provincial del Ministerio de Educación y Formación Profesional que actuará como 
presidente.  

2. Un representante de la Delegación de Gobierno. 
3. El Consejero de Educación, Juventud y Deportes de la Ciudad de Melilla, o persona en quien 

delegue 
4. El Director General de Educación y Colectivos Sociales  de la Ciudad de Melilla. 
5. Un representante de la Subdirección General de Cooperación Territorial del Ministerio de 

Educación y Formación Profesional. 
6. Un representante de la Subdirección General de Ordenación e Innovación de la Formación 

Profesional del Ministerio de Educación y Formación Profesional. 
7. Un representante del Servicio de Inspección Educativa. 
8. Dos técnicos de la Consejería de Educación, Juventud y Deportes  de la Ciudad de Melilla. Uno 

de ellos será el Coordinador del Convenio. 
9. Un técnico de la Dirección Provincial del Ministerio de Educación y Formación Profesional, que 

actuará como secretario. 
 
Para conformar las Comisión de seguimiento, se considerará la presencia equilibrada en su composición, 
conforme a lo establecido en el artículo 51 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres. 
 
Cuando sea preciso, se incorporarán a esta Comisión los asesores o técnicos que se consideren necesarios 
a propuesta de las partes. 
 
Las funciones de la Comisión serán las siguientes: 
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a) Proponer los criterios y participar, en la medida de lo posible,  en el proceso de selección de los 
profesores y personal formador a contratar para el desarrollo de las actuaciones formativas previstas. 
b) Aportar el asesoramiento al personal formador para el mejor cumplimiento de las finalidades de 
las actuaciones formativas. 
c) Elaborar instrumentos para realizar la evaluación, control y seguimiento de las actividades, 
adaptándolos a la evolución que se produzca en el desarrollo de las mismas. 
d) Supervisar el cumplimiento del calendario de actuaciones y reorientar las mismas, si fuera el caso, 
en función de las necesidades y de los resultados obtenidos. 
e) Establecer mecanismos de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los 
compromisos adquiridos por los firmantes. Este mecanismo resolverá los problemas de interpretación y 
cumplimiento que puedan plantearse respecto de los convenios y en el caso de incumplimiento de las 
obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes será causa de resolución. 
 
Séptima: Coordinación 
Con el fin de facilitar la supervisión y la evaluación de los programas que se desarrollan al amparo del 
presente convenio, la Ciudad de Melilla designará al Coordinador del Convenio y le dotará de los apoyos 
materiales y administrativos necesarios para el desempeño de las siguientes funciones: 
 
a. Llevar a cabo la gestión de las actuaciones del convenio, respondiendo de la misma ante la Comisión de 
seguimiento. 
b. Coordinar al personal contratado al amparo del convenio, dotando en la medida de lo posible a todas sus 
actuaciones de un carácter unitario y uniforme. 
c. Hacer el seguimiento y la evaluación continua del desarrollo de las actuaciones, manteniendo 
actualizados los datos referidos a las mismas. 
d. Colaborar con los responsables de cada una de las actuaciones en la elaboración de los objetivos y 
acciones concretas a desarrollar. 
e. Elaborar informes sobre las actuaciones convenidas y elevarlos, para su supervisión, a la Comisión de 
seguimiento. 
 
Dichos informes abarcarán al menos los siguientes aspectos por cada actuación: 
 

- Objetivos, actividades y temporalización. 

- Personal encargado de su ejecución, número, perfil profesional y horas de dedicación. 

- Presupuesto de la actuación, incluidos los gastos de personal. 

- Ejecución de los programas contenidos en el presente convenio, especificando la dotación de 
recursos materiales y la distribución de los mismos. 

- Seguimiento y evaluación de la actuación y propuestas de mejora, si procede.  
 
Octava.- Vigencia, modificación y extinción 
El presente convenio resultará eficaz  una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e 
Instrumentos de Cooperación del sector público estatal y publicado en el “Boletín Oficial del Estado,” de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del 
Sector Público. El presente convenio tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019.  
 
Según establece el artículo 49.g de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público, en el régimen 
de modificación del convenio a falta de regulación expresa la modificación del contenido del convenio 
requerirá acuerdo unánime de los firmantes. Asimismo, en cualquier momento antes de la finalización del 
plazo previsto en el apartado anterior, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su prórroga 
o su extinción. 
 
El presente convenio podrá extinguirse por el cumplimiento o por  resolución. 
 
 Serán  causas de resolución las previstas en la legislación vigente y, en particular: 
 
a) El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prórroga.  
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes. 
 
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que 
cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la 
ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 
 
Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo dirigió 
notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 
convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 
causados si así se hubiera previsto. 
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d) La decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 
 
En cualquier caso ninguno de estos supuestos de resolución anticipada del convenio podrá afectar a las 
actividades que se encuentren en curso, que deberán estar finalizadas el 31 de diciembre de 2019. 
 
En  caso de caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones contraídas en virtud del 
presente convenio, las posibles indemnizaciones se regirán por lo establecido en el texto de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
Las partes quedan liberadas del cumplimiento de sus recíprocas obligaciones en caso fortuito o de fuerza 
mayor. Se entenderá, en todo caso, como supuesto de fuerza mayor, sucesos como incendios, 
inundaciones, guerras, actos vandálicos o de terrorismo, prohibición de las actividades por parte de la 
autoridad competente y, en general, todas aquellas que no se pudieran evitar. La parte que alegue la fuerza 
mayor deberá justificarla convenientemente. 
 
Novena.-  Naturaleza  
El presente convenio tiene naturaleza administrativa y queda sometido al régimen jurídico de convenios 
previsto en el Capítulo VI del título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. En todo caso, las controversias que puedan surgir sobre la interpretación, modificación, 
resolución y efectos que puedan derivarse del presente convenio se resolverán entre las partes, agotando 
todas las formas posibles de conciliación para llegar a un acuerdo extrajudicial. En su defecto, serán 
competentes para conocer las cuestiones litigiosas los órganos jurisdiccionales del orden contencioso 
administrativo. 
 
La formalización de este convenio no limita la capacidad de las partes intervinientes para dictar las normas 
generales ni las disposiciones internas de organización y funcionamiento de los servicios cuya competencia 
tiene atribuida y que ejercerán de acuerdo a las mismas. 
 
Ninguna cláusula de este convenio podrá ser interpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de las 
competencias legalmente atribuidas a las partes. 
 
Décima.- Publicidad.   
En la información pública que cada una de las partes elabore en relación con las actuaciones derivadas de 
la ejecución del presente convenio se consignará con carácter obligatorio el epígrafe “Programa o actuación 
cofinanciada entre el Ministerio de Educación y Formación Profesional y la Ciudad de Melilla”, así como los 
correspondientes logotipos institucionales.  
 
Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente documento en dos ejemplares 
originales, igualmente válidos, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 
 
 
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
 
 
 
 
 
María Isabel Celaá Diéguez 

 EL PRESIDENTE DE LA CIUDAD DE 
MELILLA, 
 
 
 
 
 
Juan José Imbroda Ortiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE CULTURA Y FESTEJOS 

Dirección General de Cultura y Festejos 

496. RESOLUCIÓN Nº 530 DE FECHA 10 DE MAYO DE 2019, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DE LA BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL 2019. 
 
Con motivo de la celebración de la XI Semana del Cine de Melilla, la Consejería de Cultura y Festejos 
estima oportuno la apertura de una convocatoria de Beca de Creación Audiovisual. El objeto de la 
convocatoria es ofrecer la posibilidad de obtener una subvención para que el ganador cuente con una base 
económica que ayude a incentivar y dinamizar la generación de proyectos y la animación del sector 
audiovisual local, mediante iniciativas que coadyuven a una implicación y participación ciudadana. 
  
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 16611/2019, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
Aprobación de la BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL 2019, que se regirá por las bases que se trascriben 
a continuación: 
 
SEMANA DE CINE DE MELILLA 
BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL  2019 
BASES/REQUISITOS 
 

OBJETO 
 
La Consejería de Cultura de la Ciudad Autónoma de Melilla convoca, a través de su Semana de Cine, la 
BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL, con el objetivo de incentivar y dinamizar la generación de proyectos 
y la animación del sector audiovisual local, mediante  iniciativas que coadyuven a una mayor implicación y 
participación ciudadana en la Semana de Cine de la Ciudad de Melilla.  
 
La beca va dirigida a proyectos para la realización de cortometrajes de ficción, animación o documental con 
una duración máxima de 30 minutos y temática libre y consistirán en asignación económica y asesoramiento 
profesional por parte de personas expertas de reconocido prestigio del cine español.  
 
La presente BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL queda condicionada al cumplimiento de los requisitos 
que a continuación se exponen en esta convocatoria.  

 
BECAS 

 
La cantidad global destinada a la parte económica de las BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL será de 
3.000 €. El Jurado Técnico seleccionará un proyecto, tomando en consideración la naturaleza, 
características y requerimientos técnicos.  
 
Para poder desarrollar el proyecto seleccionado, la persona becada disfrutará de un asesoramiento 
profesional avalado por el Jurado Técnico de las BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL (integrado por 
profesionales de dirección, producción, guionistas y/o personal técnico de reconocido prestigio del cine 
español).  
 

PARTICIPANTES 
 
Podrán participar en esta convocatoria tanto personas físicas, sin límite de edad, que hayan nacido, residan, 
estudien o trabajen en la ciudad de Melilla, así como empresas y profesionales del sector audiovisual, con 
domicilio fiscal en la ciudad. 
 
a) Las personas físicas deberán aportar fotocopia del DNI y, en caso de no haber nacido en Melilla, 
se deberá acompañar, según el caso, la siguiente documentación: 
 

• Certificado de empadronamiento o residencia. 

• Fotocopia del certificado de empresa o contrato de trabajo expedido en documento oficial. 
 
b) Las personas jurídicas deberán aportar: 
 

• Tarjeta de Identificación Fiscal como acreditación de su domicilio a efectos fiscales. 
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• Alta en el Impuesto de Actividades Económicas para determinar que su epígrafe o grupo se 
corresponde con una actividad dedicada al sector audiovisual.  

• Declaración responsable de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias 
(del Estado y las Comunidades Autónomas) y con la Seguridad Social. 
 
Cada participante se hace responsable de la veracidad de la documentación presentada, eximiendo a la 
Consejería de Cultura y Festejos de la Ciudad Autónoma de Melilla de cualquier responsabilidad en este 
sentido.  
 
Se podrá presentar un único proyecto por convocatoria.  
 

DOCUMENTACIÓN 
 
Los proyectos deberán incluir: 
 

• Breve sinopsis.  Memoria. 

• Guión literario. 

• Guión técnico. 

• Plan de trabajo aproximado. 

• Presupuesto desglosado. 

• Ficha de Inscripción debidamente cumplimentada (Anexo I) de la presente convocatoria. 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN 
 

El plazo de presentación finalizará el 15 de noviembre de 2019. 
 
Los proyectos, junto con la documentación a aportar, se enviarán a la siguiente dirección de correo 
electrónico: consejeriacultura@melilla.es 
 

JURADO TÉCNICO 
 
El Jurado Técnico de la citada convocatoria estará compuesto por profesionales de reconocido prestigio en 
el sector audiovisual, entre cuyos integrantes figurarán responsables de la Semana de Cine de Melilla y de 
la Consejería de Cultura de la Ciudad Autónoma de Melilla, cuyo dictamen será público e inapelable. 
 
La selección del proyecto se basará en criterios de creatividad, calidad artística y técnica, teniendo en 
cuenta la posibilidad real de su realización en la forma y plazos previstos en esta convocatoria. 
 

VALORACIÓN DE LOS PROYECTOS 
 
Los proyectos serán valorados por el Jurado, asignando las ponderaciones máximas que se expresan: 
 

a) La creatividad, la calidad artística y técnica del proyecto: hasta 55 puntos. 
b) La viabilidad del proyecto en función de sus características: hasta 20 puntos. 
c) El presupuesto del proyecto: hasta 20 puntos. 
d) Que la autoría del guión o la labor de dirección de la videocreación sea íntegramente femenina: 5 

puntos *. 
 
* En los supuestos de coparticipación masculina en la dirección y el guión, la puntuación será la proporcional 
a la cantidad de mujeres directoras y guionistas, para lo cual se baremará por separado la participación 
femenina en cada uno de los conceptos, y se sumará la puntuación obtenida, hasta el límite de 5 puntos. 
La BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL podrá ser declarada desierta, en la totalidad o en parte de la 
cuantía anteriormente reseñada, si, a juicio del jurado, los proyectos presentados no reunieran la calidad 
exigible. 
 
Una vez recibidas las propuestas y documentación justificativa, el Jurado Técnico valorará si su calidad se 
corresponde con el nivel de gastos acreditado. Si se observase alguna discrepancia grave en este sentido, 
el Jurado pedirá las oportunas aclaraciones, que, si no resultasen suficientemente concluyentes, podrían 
derivar en la tramitación del correspondiente expediente de cancelación de dicha ayuda. 
 
A estas cantidades les serán de aplicación los tributos, tasas y cánones de cualquier índole vigentes en el 
momento de su abono. 
 

PROCEDIMIENTO Y PLAZOS 
 
El procedimiento para la materialización de estas becas se desarrollará de acuerdo a las siguientes fases 
y plazos: 
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• RESOLUCIÓN SELECCIÓN DE PROYECTOS  - En acto público durante la presentación oficial 
de la XI Semana de Cine de Melilla. 

• ASESORAMIENTO PROFESIONAL - Se desarrollará en el transcurso de la XI  Semana de Cine 
de Melilla. 

• ENTREGA DE AUDIOVISUALES -  El producto audiovisual final resultante de la BECA DE 
CREACIÓN AUDIOVISUAL será presentado durante la siguiente edición de la Semana de Cine de Melilla. 
Las fases de este procedimiento serán de obligado cumplimiento en cuanto a requisitos y plazos. El 
incumplimiento de estas bases, supondrá la pérdida de cualquier derecho adquirido. 
 
La Organización se reserva el derecho a cambiar las fechas anteriormente indicadas si así lo exigiera la 
correcta gestión de esta convocatoria, de lo que se informará directamente a los a cada participante. 
 

PROMOCIÓN Y EXHIBICIÓN 
 
Para la más amplia difusión de los trabajos realizados, los audiovisuales resultantes de esta convocatoria 
se incluirán en una sección especial de la programación de la XII SEMANA DE CINE DE MELILLA. 
 
La documentación y materiales de los proyectos no seleccionados podrán ser retirados por aquellos 
participantes que lo soliciten. Este derecho podrá ejercitarse en un plazo máximo de un mes desde que se 
haga pública la Resolución por la que se conceden las ayudas reguladas por la presente convocatoria. 
 

SEMANA DE CINE DE MELILLA - BECA DE CREACIÓN AUDIOVISUAL  2019  
 

ANEXO I 

FICHA DE INSCRIPCIÓN 

PROYECTO  

Título: 
Categoría (marcar con una X): 
 

Ficción Animación Documental 

Duración prevista: 
Importe presupuesto*: 
Dirección: 
Producción: 
Guión: 
Dirección de Fotografía: 
Música: 
Intérpretes: 
Sinopsis: 
Bio-filmografía de dirección: 
________________________________________________________________________ 
Responsable de la inscripción 
Nombre y apellidos: 
NIF/CIF: 
Dirección postal: 
Código Postal:                
Localidad/Provincia:                             
Teléfonos: e-mail: 
Web:     
 
*(Deberá acompañarse desglosado en modelo oficial) 
 

Melilla 10 de mayo de 2019, 
La Consejera de Cultura y Festejos, 
Fadela Mohatar Maanan 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA  

Policía Local 

497. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 71 / 2019, SEGUIDO A INSTANCIAS POR D. HAMED HAMED 
MOHAMED. 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POSIBLES INTERESADOS EN P. ABREVIADO 71/2019, 
INSTADO POR HAMED HAMED MOHAMED CONTRA LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA. 
 
El Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de los de Melilla en providencia de 
fecha 03 de mayo de 2019, dictada en Procedimiento Abreviado 71/20 I 9, ha dispuesto 
lo siguiente: 
 
Ante este Juzgado y por HAMED HAMED MOHAMED, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, (P.A Nº 71/2019 ). Ruego ordene la remisión del expediente 
a este Juzgado, bajo la personal y directa responsabilidad del jefe de la dependencia en 
que obrase el mismo, completo, foliado y en su caso autentificado. Si el expediente fuera 
reclamado por diversos órganos judiciales, la Administración enviará copias 
autentificadas del original o de la copia que se conserve (art 48,4 LJCA). 
 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, la resolución administrativa 
que se dicte a tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos 
aparezcan como interesados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan 
personarse como demandados ante este órgano judicial en el plazo de nueve días. La 
notificación se practicará con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el 
procedimiento administrativo común. 
 
Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA. 
 
 
Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al señalado para la vista, que está señalada, 
una vez consultada la agenda programada de señalamientos, para el próximo día 
17/10/2019 a las 11:30 horas. 
 
Asimismo, se advierte que el presente oficio le sirve de emplazamiento y que su 
personación se entenderá efectuada por el envío del expediente. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos de comunicación a posibles 
interesados. 
 

Melilla a 14 de mayo de 2019 
La Secretaría Técnica 
Mª del Carmen Barranquero Aguilar 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

TRIBUNAL DE EXAMEN 

498. FECHA, LUGAR Y HORA DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
CONSTITUCIÓN DE BOLSA DE TRABAJO, EN LA CATEGORÍA DE AGENTE 
TRIBUTARIO, PARA NOMBRAMIENTO DE FUNCIONARIOS INTERINOS DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
 

ANUNCIO 
 
Se pone en conocimiento de los aspirantes admitidos para tomar parte en el proceso 
selectivo para la Constitución de Bolsa de Trabajo, en la Categoría de Agente 
Tributario, para Nombramientos de Funcionarios Interinos de la Ciudad Autónoma 
de Melilla.  
 
Constará de una única prueba de carácter obligatorio consistente en la contestación por 
escrito y en noventa minutos, a un cuestionario de ochenta preguntas, con un enunciado 
y tres alternativas de respuestas de las que sólo una es verdadera, relacionadas con el 
temario que figura como Anexo a las presentes Bases,  tendrá lugar en la fecha y lugar 
que se indica a continuación: 

 
Fecha: 19 de Junio de 2019 
Hora: 18’30 horas 
Lugar: I.E.S. Reina Victoria Eugenia F.P.  

 
Deberán venir provistos del correspondiente D.N.I. y bolígrafo azul. 

 
Melilla 14 de mayo de 2019, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Administraciones Públicas, 
Gema Viñas del Castillo 
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